
PROGRAMA DE GESTION DE CANDIDATO 

 A ALCALDE DE MUNICIPIO  

  

 En los próximos cuatro (4) años de gestión municipal impulsaremos  este 

programa con el fin de  alcanzar un municipio del siglo XXI que se caracterice por sus 

fortalezas. Para lograr este objetivo propongo: 

1. Promover desde el gobierno municipal la difusión de nuestros valores artísticos y 

culturales para así tener una identificación autóctona del municipio. 

2. Crear programas medico asistenciales, clínicas móviles, medico odontológica, para 

brindar asistencia oportuna a la comunidad. 

3. Masificar la actividad deportiva integral de los Bastidenses, mejorando las 

infraestructuras existentes y construyendo otras, corrigiéndose  el déficit en 

dotaciones deportivas en las escuelas y escenarios deportivos. 

4.  Mejorar la fachada municipal urbana con obras de arborizaciones, mantenimiento 

de plazas, jardinerías vistosas, ornatos realzadores  y saneamiento ambiental bajo el 

concepto de ciudad limpia y ecológica. 

5.  Mejorar la acción institucional elevando  los niveles de equidad, eficacia, eficiencia y 

calidad del servicio social a las comunidades. 

6. Implementar el presupuesto participativo como herramienta del poder popular. 

7. Creación de la Dirección Municipal de la participación  Popular y poder comunal 

8. Creación del sistema municipal de protección civil y administración de desastres 



9. Para minimizar el índice delictivo e incrementar sensación de seguridad en la 

ciudadanía, se realizarán acciones coordinadas entre los órganos de seguridad 

ciudadana nacional, estadal y municipal. Con la participación de las comunidades. 

10. Gestionar la construcción de un nuevo acueducto y la ejecución de obras transitorias 

para el agua potable. 

11. Optimizar el servicio de aseo urbano y domiciliario. 

12. Plan intergubernamental de creación de viviendas dignas. 

13. Construcción del mercado municipal. 

14. Plan de producción  agrícola y desarrollo rural. 
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